
Matrícula curso académico 2015-2016 
  

 

 

ESTUDIANTES DE LA DOBLE LICENCIATURA/GRADO DERECHO-ADE 
ESTUDIANTES DEL DOBLE GRADO ECONOMÍA-MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 

 
Si deseas dejar los estudios de Derecho y continuar solo con los estudios de Grado en ADE o 
deseas dejar los estudios de Matemáticas y Estadística y continuar solo con el Grado en 
Economía debes solicitarlo mediante una instancia en la Secretaría de Alumnos de esta 
Facultad. 

PLAZO: del 1 al 30 de septiembre. 
 
Documentación que deberás presentar: 
Instancia de solicitud 
 Impreso de matrícula cumplimentado 
 Fotocopia del DNI o Tarjeta de Residencia, (sólo en caso de no poseer ésta aportarás 

fotocopia del Pasaporte). 
 Dos fotografías, tamaño carnet, con el nombre y apellidos al dorso. 
 Si solicitas gratuidad de matrícula o reducción de precios, deberás presentar la documentación 

acreditativa que te da derecho a la misma (fotocopia compulsada). 
 Si domicilias el pago: autorización expresa del titular de la cuenta en la que se domicilien los 

pagos de la matrícula (Mandato SEPA).  

Cuando empiecen las clases puedes asistir, de forma provisional, en el grupo/os que elijas pero 
en el turno de mediodía y de tarde (no puedes elegir grupos de mañana). Dicho grupo/os será 
provisional hasta la formalización de tu matrícula. 
 
 
 

http://pendientedemigracion.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27546.pdf

